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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-468-VIII-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	24 de junio de 2014
	Planta Trupan-Cholguán
	Panales Arauco S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Instalación Fabril (Elaboración de paneles de trupan y cholguán)
	96.510.970-6




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada//
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales 

	Resolución Exenta N° 6/2010 que establece nuevo programa de monitoreo.
Resuelvo 3.1. Muestreo. Se realizará en el punto de muestreo o en otra instalación habilitada para tales efectos y que permita la adecuada toma de muestras. El punto de muestro se ubica antes que el efluente sea dispuesto al cuerpo receptor en el punto definido por las siguientes coordenadas UTM:
Norte: 5.883.881m
Este: 760.398, 
Datum PSAD 56, huso 19.

* A modo de comparación se transformaron las coordenada a UTM WGS 84 huso 18S, como sigue:
Norte: 5.883.589m
Este: 760.154m
	Se georreferencio la ubicación de la cámara de muestreo en las siguientes coordenadas UTM Huso 18:
-Norte: 5.883.628m
-Este: 760.148m

Habiéndose comparado el punto de muestreo autorizado y el registrado en la inspección no se evidenciaron diferencias sustanciales, en cuanto a su localización.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
[bookmark: _GoBack]líquidos a aguas marinas y continentales superficiales 
	Resolución Exenta N° 800/2010 SISS Modifica Resolución Exenta N° 6/2010 que aprobó el programa de monitoreo.(RPM)

1.- Modifíquese los puntos 3.2 y 3.3 de la Resolución SISS Ex N° 6/10 por los siguientes (Extracto)

3.2. Punto de descarga: Rio Itata 

3.3. En la tabla siguientes se fijan los límites máximos permitidos para los parámetros o contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para su determinación:

	Parámetro
	Unidad
	Límite
	Frecuencia mensual mínima

	Caudal (VDD)
	m3/d
	7.899*
	diaria


*Suma de los caudales de descarga que se establecen en la RCA N° 177/2007 y RCA N° 92/2008
	
En el recinto “difusores”, en donde son tratados los riles, previa su descarga al rio Itata, se observó medición de caudal instantáneo de 191,9m3/h.

Se procedió a homologar el registro de terreno, a saber, a 4.605,6 m3/d, observándose que el caudal se encuentra dentro de los rangos autorizados por la RPM SISS N°800/2010.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta N° 177/2007 califica ambientalmente favorable el proyecto “Actualización del sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos planta Trupan”
	Considerando 3. Sección Punto de descarga del emisario. Los efluentes provenientes del Complejo serán descargados en el río Itata mediante un difusor. 
	Se evidenció que el origen de los residuos industriales líquidos tratados en el sistema de tratamiento, provenían de las líneas HB (línea de cholguan), línea MDF (línea de trupan) y aguas sanitarias, los que confluían en un difusor previo a su descarga en el río Itata.

	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades






	Otros hechos

	-Durante la inspección se procedió a instalar Control directo de 8 horas. El equipo fue instalado en cámara de muestreo, registrándose en la primera muestra, a las 10:20am, los siguientes parámetros: pH =6,9; Temperatura = 17,8°C; Caudal = 66,2 L/s.(5.719,68 m3/d) encontrándose éstos bajo los límites máximos permitidos por la Norma de Emisión. En vista que el acta de inspección no refleja otros antecedentes que permitan verificar el cumplimiento de la norma de emisión, el análisis de los resultados del Control Directo en conjunto con los resultados del Autocontrol del mes de junio de 2014 estarán disponibles en el expediente de Examen de Información de Norma de Emisión correspondiente.

- La instalación cuenta con cinco Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) tres de las cuales, a saber, RCA N° 0001/2001, RCA N° 117/2007 y RCA N° 92/2008, tiene relación directa con el sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos. A continuación se presenta una síntesis de los principales efectos sobre el sistema de tratamiento.

	Resolución Exenta
	Nombre
	Relación con el sistema de tratamiento de riles.

	0001/2001
	Planta Trupan 2
	Autoriza el sistema de tratamiento de riles, cuya configuración básica constaba de: Ecualización, separación de sólidos (tamizado), clarificador primario, torre de enfriamiento, adición de nutrientes (adición de las aguas servidas), reactor biológico tipo lodos activados (clarificador secundario).
Contemplaba piscina de emergencia.
Punto de descarga al río Itata.
*El titular ha presentado cartas de pertinencias asociadas a esta resolución.

	342/2005
	Declaración de Impacto Ambiental Aumento de Capacidad de Producción Planta de Molduras Trupan
	Aumenta cantidad de Riles producidos por Molduras Trupan S.A., la que cuenta con un sistema de tratamiento independiente al de Paneles Arauco S.A., aun cuando establece que, los efluente del complejo industrial, serán monitoreado en forma conjunta, para evaluar su efecto combinado.
*El titular ha presentado cartas de pertinencias asociadas a esta resolución.

	177/2007
	Actualización del sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos planta Trupán
	Aumenta la capacidad del sistema de tratamiento, modificando la ingeniería de detalle de su componente, pero no los procesos básicos aprobados en la RCA N° 0001/2001
Aumenta la capacidad de la piscina de emergencia.
Establece que todas las descargas del recinto industrial se efectúan por medio de un difusor y modifica la ubicación del punto de descarga.
*El titular ha presentado cartas de pertinencia asociadas a esta resolución.

	92/2008
	Mejoramiento del sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos de planta Cholguán
	Incorporar un proceso de filtración por membranas, en el sistema de tratamiento. 
Autoriza el uso del ril tratado para distintos destinos posibles o combinaciones: Riego de plantaciones forestales, y/o descarga al río Itata y/o reutilización en los procesos productivos del Complejo.
*El titular ha presentado carta de pertinencia asociada a esta resolución

	221/2009
	Descortezado y astillado de rollizos, Trupán-Cholguán
	No introduce modificaciones al sistema de tratamiento de riles.
*El titular ha presentado carta de pertinencia asociada a esta resolución.



- La instalación ha contado con siete resoluciones de programa de monitoreo. A continuación se presenta un resumen de las modificaciones de esta autorización.

	Resolución Exenta SISS
	Contenido/Modificación

	3493/2003
	Establece programa de monitoreo.

	1267/2004
	Modifica RPM 3429/2003 respecto al punto de muestro desde canaleta parshal a cámara de muestreo

	2999/2006
	Revoca Resoluciones Ex. 3493/2004 y 1267/2004, y establece nuevo programa de monitoreo en base a la caracterización de todos los efluentes del complejo industrial, que serán descargadas en un solo punto.

	1009/2007
	Modifica Resolución 2999/2006 respecto a los límites máximos autorizados para la descarga, incluyendo caudal de dilución del rio Itata. Establece el cumplimiento de la Tabla N° 2 del D.S. N°90/2000 MINSEGPRES

	3683/2007
	Modifica Resolución 2999/2006 respecto a la ubicación del punto de muestro y punto de descarga.

	6/2010
	Revoca Resoluciones Ex. 3.683/2007, 1.009/2007 y 2.999/2006, y establece nuevo programa de monitoreo, estableciendo como límite máximo para el parámetro caudal la suma de todos los efluentes del recinto industrial autorizados por las RCA N° 117/2007 y N° 92/2008.

	800/2010
	Modifica Resolución 6/200 respecto al punto de descarga y límites máximos permitidos en la descarga.



- Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular Paneles Arauco S.A, de ingresar la información requerido, en lo que respecta a las RCA N°0001/2001, N°342/2005, N°177/2007, N°92/2008 y N° 221/2009.
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